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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO TREINTA Y DOS (32) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.    

Siendo las 05:00 pm del 11 de noviembre del 2022, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo Meet, 
los miembros de la Comisión Organizadora integrada por: Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra, Presidente (E) y 
Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de Investigación; y el Abg. Arnulfo 
Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH.                                    

Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente 
Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora.                   
 
I.- SECCIÓN INFORMES:                              
                            
El Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico, informa que el martes 08 de noviembre del 
presente, asistió a una reunión convocada por el Ministerio de Educación – MINEDU, donde le dieron a conocer 
la baja ejecución en el presupuesto 2022 de las universidad públicas; por lo que, analizaron los obstáculos que 
han originado tal resultado y se invocó que se ejecute el presupuesto asignado hasta culminar el ejercicio fiscal.  
 
II.- SECCIÓN PEDIDOS:                                    
  
El Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico, pide que se acuerden los siguientes puntos: 
 Anular la aprobación del Grado Académico de Bachiller en contabilidad de la ex alumna Shering Leni 

Delgado Martínez, por duplicidad de resoluciones.  
 Informe con el resultado final de la evaluación de Promoción Docente Ordinario de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota al Dr. Milord Idrogo Gálvez. 
 

III.- ORDEN DEL DÍA:                         

DESPACHO.          
1. Vista el Acta de Sesión Ordinaria N° 31, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                                                                                    

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 367-C.O.UNACH: APROBAR el Acta de Sesión Ordinaria 
de Comisión Organizadora N° 31 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.                                                                         

2. Vista la Carta N° 124V-2022-UNACH/”INCUBA UNACH”, de fecha 08 de noviembre de 2022, el Coordinador 
General del proyecto “INCUBA UNACH”, hace llegar las bases para la captación de mentores INCUBA 
UNACH – 2022, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                    
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 368-C.O.UNACH: APROBAR las Bases para la captación 
de mentores INCUBA UNACH – 2022.            

3. Vista la Carta N° 251-2022-UNACH/VPI-II, de fecha 04 de noviembre de 2022, la Directora del Instituto de 
Investigación, hace llegar la propuesta para la conformación del comité para elaboración de Bases del VIII 
Concurso de Financiamiento de Proyectos de Tesis para Bachilleres y Egresados de la UNACH con 
Recursos Canon, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                         
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 369-C.O.UNACH: CONFORMAR el Comité para 
Elaboración de Bases del VIII Concurso de Financiamiento de Proyectos de Tesis para Bachilleres y 
Egresados de la UNACH con Recursos Canon, integrados por los siguientes profesionales: Dr. Erick Manuel 
Saldaña Villa, Mg. Lili Diaz Manosalva e Ing. Yennifer Lisbeth Rufasto Peralta. 

4. Vista la Carta N° 235-2022-UNACH/VPI-IIDS, de fecha 25 de octubre de 2022, la Directora del Instituto de 
Investigación, presenta el Plan de Trabajo “Simposio de la Semana Nacional de la Ciencia de las Actividades 
Descentralizadas”, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                       
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 370-C.O.UNACH: APROBAR el Plan de Trabajo 
denominado: “Simposio de la Semana Nacional de la Ciencia de las Actividades Descentralizadas 2022”, con 
un presupuesto de S/ 6,000.00 (Seis mil con 00/100 soles) y ESTABLECER un plazo de quince (15) días 
calendarios siguientes de ejecutado dicho Plan de Trabajo, para que presente ante el Vicepresidente de 
Investigación un informe detallando los gastos, las acciones realizadas y los resultados obtenidos.                                         
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5. Vistas las solicitudes de trámite para conferir grados académicos y título profesional, presentados por 
egresados de la Escuela Profesional de contabilidad, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                               
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 371-C.O.UNACH: CONFERIR, a Nombre de la Nación, el 
Grado Académico de Bachiller en Contabilidad, a los ex alumnos: Geiner Aguilar Estela, Nilth Brayan Burga 
Aguilar, Niler Centurión Fernández, Rosmel Antony Hurtado Cardozo y José Ayulo Rojas Peralta. 
CONFERIR, a Nombre de la Nación, el Título Profesional de Contador Público, al Bachiller José Carloman 
Díaz Bustamante.    

6. Visto el Oficio Nº 769-2022-UNACH/VPAC, de fecha 07 de noviembre del 2022, el Vicepresidente de la 
Comisión Organizadora de la UNACH, solicita al presidente de la Comisión Organizadora, anular la 
aprobación del Grado Académico de Bachiller en contabilidad de la ex alumna Shering Leni Delgado 
Martínez, por duplicidad de resoluciones, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                               
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 372-C.O.UNACH: DECLARAR LA NULIDAD de Oficio de 
la Resolución de Facultad N° 189-2022- FCCEUNACH, en el extremo de la aprobación de Grado Académico 
de Bachiller en Contabilidad de la ex alumna Shering Leni Delgado Martínez, en consecuencia, la NULIDAD 
de la de la Resolución de Comisión Organizadora N° 606-2022-UNACH, que resolvió CONFERIR, a Nombre 
de la Nación, el Grado Académico de Bachiller en Contabilidad de la ex alumna Shering Leni Delgado 
Martínez y todos los actos administrativos que dieron origen para la emisión de dichas resoluciones y los 
posteriores a ellas y EXHORTAR al personal administrativo de la Facultad de Ciencias Contables y 
Empresariales de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, ser más diligente en sus labores y realizar un 
mayor análisis de la información que le fuera proporcionada, bajo responsabilidad administrativa que diera 
lugar.     

7. Visto el Informe N° 001–2022-UNACH/JEAdHocPD, de fecha 11 de noviembre de 2022, el Jurado Evaluador 
Ad Hoc para la evaluación de Promoción Docente Ordinario de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, 
Dr. Milord Idrogo Gálvez, hace llegar el informe con el resultado final de dicho proceso de evaluación, 
adjuntando las actas y anexos correspondientes, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                               
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 373-C.O.UNACH: APROBAR el ascenso de la categoría 
de profesor auxiliar a la categoría de profesor asociado de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, a 
partir del 14 de noviembre de 2022, al siguiente profesional: 

 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

 
FACULTAD 

CATEGORÍA Y 
CONDICIÓN DE ORIGEN  

CATEGORÍA Y CONDICIÓN 
DE ASCENSO 

Milord Idrogo Gálvez Ciencias Contables 
y Empresariales 

Auxiliar TC Asociado TC 

 
Siendo las 05:34 pm del 11 de noviembre del año 2022, se da por concluida la presente sesión, firmando el acta 
los presentes en señal de conformidad.                 

 

 

 
------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 
  Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra                  Dr. Dulio Oseda Gago 
                  Presidente (E)             Vicepresidente de Investigación 
      Vicepresidente Académico 

 
 
 

                           ----------------------------------------------- 
                 Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 
         Secretario General 


